
Diagnóstico Ambiental de la Cuenca Hidrográfica del Río Sinú 

INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS FORMATOS DE FAUNA Y FLORA 
 

Nombre común: En la cartilla de fauna cada foto está acompañada de un número y un 
nombre, pero es posible que ese nombre no corresponda al que se usa en la zona; por lo tanto 
en este espacio se escribe el nombre por el que la gente de la región conoce el animal. Para el 
formato de flora no hay imágenes, por lo tanto sencillamente se apunta el nombre de la planta 
que dé el entrevistado. 
 
No: Para la fauna se debe escribir el número que aparece con la imagen. No hay número para 
la flora. 
 
Tipo: Para la flora se debe indicar si es un árbol, un matorral o planta pequeña o arbusto, 
hierba, palma, bejuco. 
 
Abundancia: Se debe registrar como era antes y como es la abundancia en la actualidad; las 
letras significan lo siguiente: 
A = Abundante, bastante, mucho  M = Medio, regular, siempre hay 
E = Escaso, poco, casi no hay  N= No lo hay, nada, desapareció 
 
Estacionalidad: Se refiere al tiempo en que se ven tanto los adultos como las crías o nidos. 
P = Permanente, todo el año, en cualquier época 
E hasta D = Son las iniciales de los meses del año, E es Enero, F es Febrero, etc. 
 
Ubicación: Tiene que ver con los sitios donde se encuentran los organismos. 
Sitio: Si se conoce el nombre de algún lugar en especial 
Hábitat: Puede ser bosque, rastrojo, cultivos, pastos o pajas o potreros, orilla de río, ciénagas, 
pantanos, etc. 
 
Causas de cambios poblacionales: Es el porque han desaparecido, o están desapareciendo 
o pueden desaparecer los animales o las plantas. En el caso de los animales se considera la 
destrucción, transformación o contaminación del hábitat, así como la presión directa que hace 
referencia a la cacería y las capturas de los animales vivos. En el caso de las plantas se tiene en 
cuenta si ha sido por la explotación o aprovechamiento (extracción) como en el caso de los 
árboles maderables, o porque se ha arrasado la vegetación para usar los terrenos en 
agricultura, ganadería o construcción de casas; también se pueden dar causas naturales como 
las inundaciones y/o avalanchas. 
 
Usos: Indicar cual es el uso que se da a los animales o a las plantas, donde sea posible 
registrar el valor del producto, actual o pasado. En algunos formularios de flora falta la opción 
alimento, hacer comentario en observaciones cuando sea el caso. El uso doméstico se refiere a 
situaciones en que se usan las plantas para, por ejemplo, conservar el color de la ropa, alejar 
insectos o animales indeseables, “cortar el agua”, etc. El uso creencias hace relación a todos los 
aspectos que tienen que ver con magia-religión. 


